Expediente Nº  1.869.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.022/17

Visto, la nueva obra que se está ejecutando en una de las Plantas de Acopio ubicada en la Manzana N° 02 situada en calle 44 bis entre 51 y 49 perteneciente a la Cooperativa Federada de Villa Cañás;
La Ordenanza N° 1009/14 que establece la prohibición para la ampliación de las plantas de acopio existentes y establece plazos precisos para la erradicación de las mismas del ejido urbano;

Las precisiones sobre este tema realizadas por la Secretaria de Obras Públicas en su visita al Concejo en la última reunión de comisión; y

Considerando que, la mencionada obra se habría realizado sin los permisos de obra correspondientes establecidos por la legislación vigente;
 Que, la obra que se está ejecutando, violaría lo establecido en la Ordenanza N° 1009/14.

 Que, dicha ampliación, sentaría un precedente negativo sobre la relatividad y el incumplimiento  de las leyes.

Que, es coincidencia unánime de este Concejo Municipal, (que aún conserva cuatro de los seis integrantes que votaran la Ordenanza aludida), que el objetivo primordial de la misma consiste en establecer un límite a la expansión de las plantas de acopio para iniciar paulatinamente un proceso de traslado fuera de la zona urbana;

Que, es coincidencia unánime de este Concejo Municipal, acompañar el desarrollo y contribuir con el crecimiento de todas las empresas que hicieron y hacen grande a nuestra ciudad, pero siempre, dentro del marco legal que nos rige como sociedad y que necesariamente evoluciona conforme avanzan los nuevos esquemas de necesidades y prioridades. 

Que, distintos integrantes de este Concejo Municipal hemos recepcionado distintos tipos de reclamos al respecto;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal: 
1.- Remita a este Honorable Concejo Municipal, copia de todas las actuaciones administrativas que se hayan realizado y las que se realicen en delante de la obra civil que está desarrollando la Cooperativa Agrícola Ganadera Federada de Villa Cañás, en la Manzana N°2 sobre calle 44 bis entre 51 y 49.-

2.- Se encomienda al Sr. Intendente Municipal promover el cumplimiento de la Ordenanza Nº 1009/14.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.-

